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CÓRDOBA. 29/05/2026. Habida cuenta de la cantidad de acreedores que integran la

base de cálculo para el otorgamiento de conformidades prevista en el art. 45, LCQ, y

con el objeto de garantizar la organización del proceso, el Juzgado hace saber a las

concursadas y a sus acreedores que toda conformidad suscrita por un representante

deberá ir acompañada, en todos los casos, del instrumento respectivo  que acredite la

representación invocada y las facultades suficientes para el otorgamiento de ese acto.

Ello, con independencia de los demás recaudos exigidos por la norma citada.

Notifíquese a la oficina. 
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